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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto veintinueve de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Fijación De Cuota Alimentaria      

demandante  Diana Isabel Quintero Rivera  

demandado Kevin Andrés Jaramillo Gaviria 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00174-00 

Instancia Única  

Decisión Fija Fecha Para Audiencia  

 

Por ser la oportunidad procesal pertinente, cítese a las partes y sus 

apoderados para llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, en la que se efectuará la conciliación, los interrogatorios de las 

partes, la práctica de las demás pruebas, fijación del litigio, alegaciones 

y sentencia, para el 14 DE MAYO DE 2024 A PARTIR DE LAS 2:00 DE 

LA TARDE, con la ADVERTENCIA que la misma se llevará a cabo, 

mediante la utilización de los mecanismos y herramientas tecnológicas 

establecidas para el Distrito Judicial Medellín, Antioquia, esto es, la 

plataforma Microsoft TEAMS. 

 
Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada 

al acto acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias 
(multa de 5 smlmv), incluso la terminación del proceso en los términos 

de lo dispuesto en el inciso 2° numeral 4to del artículo 372 del estatuto 
mencionado. 

 
Conforme lo dispone el artículo 392 de la norma en cita, se 

dispone todo lo pertinente a la práctica de pruebas, así: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 

A.- DOCUMENTAL: Se tendrá en su valor legal los documentos arrimados 
en la demanda y su subsanación, así como aquellos adosados con la 

respuesta a las excepciones de mérito, de haber sido el caso, 

precisándose que, entre todos estos se hallan incluidos los documentos 
solicitados como prueba trasladada, la cual, a la sazón, y por tal motivo, 

no se decretará ni mucho menos ordenará el traslado de pieza procesal 
alguna.  

 
 

B.- INTERROGATORIO DE PARTE: El cual absolverá la parte 
demandada KEVIN ANDRÉS JARAMILLO GAVIRIA, en la fecha y hora 

fijadas en la parte inicial de esta providencia. 
 

 
C- TESTIMONIOS: Se ordena escuchar en declaración juramentada a 

MARÍA FANNY SALAZAR SALAZAR, CLAUDIA CECILIA VALERIANO 
CALDERÓN, CARLOS GUILLERMO TOQUICA RAMÍREZ, ANA JANETT 

ZULUAGA QUINTERO, MARGARITA MARÍA CARDONA RAMÍREZ Y 

ALEXANDER DÍAZ MOYANO, quienes depondrán sobre los hechos 
fundamento de la demanda.   
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PRUEBA DE INFORME: Ordena quien preside el Despacho oficiar a la 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN y a la 

empresa BESTON COLOMBIA S.A.S., con el fin con el cual fue solicitado 
por la parte actora. Por la secretaría del Despacho emítase las 

comunicaciones de rigor.  

 
PARTE DEMANDADA 

 
A.- DOCUMENTAL: Se tendrá en su valor legal los documentos aportados 

con la respuesta de la demanda.  
 

B.- INTERROGATORIO DE PARTE: El cual absolverá la parte actora 
DIANA ISABEL QUINTERO RIVERA, en la fecha y hora fijadas en la parte 

inicial de esta providencia. 
 

 
C- TESTIMONIOS: Se ordena escuchar en declaración juramentada a 

SILFREDO ANDREY GUERRERO VARGAS, RUBÉN DARÍO ZULUAGA NAVAS 
Y JHOAN DAVID JARAMILLO GAVIRIA, quienes depondrán sobre los 

hechos fundamento de la contestación de la demanda.   

 
 

 

    NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

                       
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                                          JUEZ 
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